
IMPRESO DE SOLICITUD
1 Datos del Solicitante que coordina el proyecto.  Cargo en la Universidad y

Universidad a la que pertenece. Curriculum vitae del solicitante (en
documento aparte).
Nombre:  Assumpció
Apellidos: Estivill Rius
Cargo:     Decana
Universidad:  Universidad de Barcelona, Facultad de Biblioteconomía y Documentación

2 Universidades que participan en el proyecto con la conformidad del
rector de la universidad (de compromiso con las condiciones del apartado
2 de la convocatoria)
Universidad Autónoma de Barcelona
Universidad Carlos III
Universidad Complutense de Madrid
Universidad de Alcalá
Universidad de Barcelona
Universidad de Extremadura
Universidad de Granada
Universidad de La Coruña
Universidad de León
Universidad de Murcia
Universidad de Salamanca
Universidad de Valencia
Universidad de Vic
Universidad de Zaragoza
Universidad Politécnica de Valencia
Universitat Oberta de Catalunya
Participan en el proyecto todas las universidades españolas –públicas y privadas– que imparten las
titulaciones de Biblioteconomía y Documentación (primer ciclo) y/o Documentación (segundo ciclo).

3 Nombre de los miembros del grupo, cargo y universidad a la que
pertenecen
Nombre:  Ernest
Apellidos: Abadal Falgueras
Cargo: Director, Departamento de
Biblioteconomía y Documentación
Universidad: Universidad de Barcelona

Nombre: Alicia
Apellidos: Arias Coello
Cargo: Subdirectora de Ordenación
Académica, Escuela Universitaria de
Biblioteconomía y Documentación
Universidad: Univ. Complutense de Madrid

Nombre: Vivina
Apellidos: Asensi
Cargo: Directora, Departamento de
Información y Documentación
Universidad: Universidad de Murcia

Nombre: Mª Dolores
Apellidos: Ayuso
Cargo: Responsable Rel. Internacionales,
Facultad de Ciencias de la Documentación
Universidad: Universidad de Murcia

Nombre: Joan Isidre
Apellidos: Badell
Cargo: Coordinador de Estudios, Departa-
mento de Información y Documentación
Universidad: Universidad de Vic

Nombre: Agustí
Apellidos: Canals Parera
Cargo: Director de Estudios, Documentación
(Gestión de la Información)
Universidad: Universitat Oberta de
Catalunya

Nombre: Maite
Apellidos: Comalat Navarra
Cargo: Jefe de Estudios, Facultad de
Biblioteconomía y Documentación
Universidad: Universidad de Barcelona

Nombre: Enrique
Apellidos: Cruselles
Cargo: Vicedecano de Estudios, Facultad de
Geografía e Historia
Universidad: Universidad de Valencia



ANEXO 1

3 Nombre de los miembros del grupo, cargo y universidad a la que
pertenecen
Nombre: Constança
Apellidos: Espelt Busquets
Cargo: Responsable de ECTS, Facultad de
Biblioteconomía y Documentación
Universidad: Universidad de Barcelona

Nombre: Miguel Ángel
Apellidos: Esteban
Cargo: Director, Departamento de  Ciencias
de la Documentación e Ha. de la Ciencia
Universidad: Universidad de Zaragoza

Nombre: Assumpció
Apellidos: Estivill Rius
Cargo: Decana, Facultad de
Biblioteconomía y Documentación
Universidad: Universidad de Barcelona

Nombre:  Carmen
Apellidos: Fernández Casanovas
Cargo: Decana, Facultad de Humanidades
Universidad: Universidad de La Coruña

Nombre: José Antonio
Apellidos: Frías Montoya
Cargo: Director, Departamento de
Biblioteconomía y Documentación
Universidad: Universidad de Salamanca

Nombre: Mª Eulalia
Apellidos: Fuentes Pujol
Cargo: Coordinadora de titulación, Facultad
de Ciencias de la Comunicación
Universidad: Univ. Autónoma de Barcelona

Nombre: Isidoro
Apellidos: Gil Leiva
Cargo: Vicedecano, Facultad de
Informática
Universidad: Univ. Politécnica de Valencia

Nombre: Nuria
Apellidos: Lloret Romero
Cargo: Subdirectora, Dpto. de Comunica-
ción Audiovisual, Documentación e Ha. Arte
Universidad: Univ. Politécnica de Valencia

Nombre: Pedro
Apellidos: López López
Cargo: Director, Escuela Universitaria de
Biblioteconomía y Documentación
Universidad: Univ. Complutense de Madrid

Nombre: Ana Teresa
Apellidos: García Martínez
Cargo:
Universidad: Universidad de Extremadura

Nombre: José
Apellidos: López Yepes
Cargo: Vicedecano, Facultad de Ciencias de
la Información
Universidad: Univ. Complutense de Madrid

Nombre: Marian
Apellidos: Morán
Cargo: Àrea de Biblioteconomía y
Documentación
Universidad: Universidad de León

Nombre: José Antonio
Apellidos: Moreiro González
Cargo: Decano, Facultad de Humanidades,
Comunicación y Documentación
Universidad: Universidad Carlos III

Nombre: Virginia
Apellidos: Ortiz-Repiso
Cargo: Decana, Facultad de Documentación
Universidad: Universidad de Alcalá

Nombre: Margarita
Apellidos: Pérez Pulido
Cargo: Delegada del decano para el estudio,
Facultad de Biblioteconomía y Documentación
Universidad: Universidad de Extremadura

Nombre: Fernanda
Apellidos: Peset Mancebo
Cargo: Secretaria, Dpto. de Comunicación
Audiovisual, Documentación e Ha. Arte
Universidad: Univ. Politécnica de Valencia



Nombre: Carina
Apellidos: Rey Martín
Cargo: Jefe de Estudios, Facultad de
Biblioteconomía y Documentación
Universidad: Universidad de Barcelona

Nombre: Carmen
Apellidos: Rodríguez López
Cargo: Subdirectora, Dpto. de Patrimonio
Histórico-Artístico y de la Cultura Escrita,
Universidad: Universidad de León

Nombre: José Vicente
Apellidos: Rodríguez Muñoz  
Cargo: Decano, Facultad de Ciencias de la
Documentación
Universidad: Universidad de Murcia

Nombre: Elías
Apellidos: Sanz Casado
Cargo: Director, Departamento de
Biblioteconomía
Universidad: Universidad Carlos III

Nombre: Josefina
Apellidos: Vilchez Pardo
Cargo: Decana, Facultad de Biblioteconomía
y Documentación
Universidad: Universidad de Granada

Nombre: Mª Ángeles
Apellidos: Zulueta
Cargo: Secretaria, Facultad de
Documentación
Universidad: Universidad de Alcalá

4 Ámbito temático en el que se realizará el proyecto
Humanidades CC. Sociales y

Jurídicas
CC. Experimentales CC. de la Salud EnseñanzasTécnicas

b

Titulación o titulaciones que se incluyen5

Titulación: Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación
Titulación: Licenciatura en Documentación

¿Se pretende agrupar titulaciones de las actuales? Enumerarlas
Se pretende agrupar las titulaciones siguientes:

6

1: Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación
2: Licenciatura en Documentación

7 Descripción del proyecto

Las diplomatura en Biblioteconomía y Documentación y la licenciatura en Documentación
son relativamente recientes. La primera se imparte desde el curso 1982-1983 y la segunda
desde el curso 1994-1995. El objetivo del proyecto que se presenta es, a partir de estas
dos titulaciones, hacer un estudio para acomodarlas a una titulación de primer nivel de
grado que se adapte al espacio europeo de educación superior. El objetivo final del estudio
es hacer una propuesta concreta que contemple los aspectos siguientes:

- Objetivos de la nueva titulación.
- Perfiles profesionales y competencias genéricas y específicas de cada perfil.
- Propuesta de una estructura general del título que concrete los contenidos comunes

obligatorios (troncalidad) y los contenidos instrumentales obligatorios y optativos.
- Establecimiento de los porcentajes correspondientes a la troncalidad, a los contenidos

transversales y a los contenidos propios de cada universida.
- Distribución en créditos europeos (horas de trabajo del estudiante) de los contenidos de

la titulación.

En una reunión celebrada en la Universidad de Barcelona el pasado 22 de abril de 2003,
los decanos y otros responsables de las titulaciones de Biblioteconomía y Documentación
y Documentación de todas las universidades españolas –tanto públicas como privadas–
que imparten estas enseñanzas, estuvieron de acuerdo en iniciar el estudio que se
propone. Para ello se organizaron los tres grupos de trabajo siguientes (ver la composición



de los grupos de trabajo en el Anexo 1) que ya han empezado a recoger información sobre
sus respectivos ámbitos de trabajo:

- Grupo 1: Perfiles y competencias profesionales.
Coordinación: UC3. Miembros: UB, UCM, UEX, UOC, UPV.

- Grupo 2: Objetivos y contenidos de la titulación de grado o de primer nivel.
Coordinación: UZAR. Miembros: UAL, UB, UGR, USAL.

- Grupo 3: Estructura cíclica, análisis de la situación de los estudios afines en países
europeos, especializaciones de 2º nivel y denominación.
Coordinación: UAB. Miembros: UC3, UCM, UB, ULE, UMUR, UPV, UVIC.

La coordinación general del proyecto irá a cargo de la Universidad de Barcelona.

Algunos de los participantes en el proyecto tienen experiencia en la adopción del sistema
de créditos europeos, ya que han empezado a aplicar el nuevo sistema a las titulaciones
existentes el curso 2002-2003.

8 Plan de trabajo a desarrollar (de acuerdo al anexo 4, “diseño de la
titulación”):

De acuerdo con el planteamiento establecido en el Anexo 4 de la convocatoria, se exponen
a continuación los distintos puntos a examinar, los responsables de cada apartado, las
fuentes o recursos que se utilizaran, y los plazos para recopilar la información necesaria
para la elaboración del informe final.

1 Análisis de la situación de los estudios correspondientes o afines en Europa.
Responsable: Grupo 3.
Se propone analizar la situación en los países siguientes: Reino Unido, Alemania,
Francia, Países Bajos, países nórdicos.
Plazo: Primer análisis de la situación a principios de octubre.

2 Modelo de estudios europeos seleccionado y beneficios directos que aportará a los
objetivos del título la armonización que se propone.
Responsable: Grupo 3 y discusión general de todos los participantes en el estudio.
A partir del estado de la cuestión delineado en el primer apartado, se podrá reflexionar
sobre el modelo más adecuado a nuestra tradición.
Plazo: Finales de octubre.

3 Plazas ofertadas en cada universidad para los títulos de Biblioteconomía y
Documentación y Documentación.
Responsable: Coordinador del proyecto.
Estos datos están recogidos de manera global desde el curso 1995-1996 hasta el curso
1998-1999 para las dos titulaciones en todas las facultades que la imparten (Abadal,
Miralpeix, 1999). Sólo hay que actualizar estos datos hasta el curso 2003-2004 y
distinguir entre el acceso como primera y segunda opción.
Plazo: Principios de octubre para facilitar la recogida de datos actualizados al curso
próximo.

4 Estudios de inserción laboral de los titulados durante el último quinquenio.
Responsable: El grupo 1 coordinará la recogida de información.
Existen estudios de inserción laboral recientes de la Universidad Carlos III y de la
Universidad de Salamanca. Para tener una idea más aproximada de la inserción laboral
en otras comunidades, se deberían diseñar encuestas que recopilaran información
actualizada sobre el tema. Es importante tener información de los graduados de la



Universidad de Barcelona y de la Universidad de Granada, ya que fueron las primeras
que se crearon como escuelas universitarias de Biblioteconomía y Documentación a
principios de los años ochenta.
Plazo: A finales de noviembre se deberían tener los resultados analizados de los
estudios adicionales sobre inserción laboral de aquellas comunidades que se crea
conveniente.

5 Principales perfiles profesionales de los titulados en estos estudios.
Responsable: Grupo 1.
Los planes de estudio actuales de las distintas universidades establecen los perfiles
profesionales de los titulados. Este será el punto de partida para el establecimiento de
perfiles actualizados. También se tendrán en cuenta los centros que acogen a los
alumnos del Prácticum, los convenios de prácticas con empresas e instituciones, y los
estudios de inserción laboral. En este punto también es importante tener en cuenta la
opinión de los colegios y asociaciones profesionales.
Plazo: A finales de noviembre se deberían tener los resultados de los estudios
adicionales sobre inserción laboral de aquellas comunidades que se crea conveniente
analizar.

6-10 Competencias transversales (genéricas) y específicas de la titulación.
Responsable: Grupo 1.
Se ha identificado una amplia bibliografía sobre el tema de las competencias tanto
desde un punto de vista general como de las competencias específicas de los
profesionales de la biblioteconomía y la documentación que se incluye en el Anexo 2.
Estos trabajos, así como experiencias concretas –como la del Consorci de Biblioteques
de Barcelona que ha empezado a definir las competencias genéricas de cada uno de
los niveles profesionales–, serán un buen punto de partida para el análisis de las
competencias que deben desarrollar los graduados. En este apartado es fundamental el
contacto con los colegios y asociaciones profesionales. En este sentido, la Sociedad
Española de Documentación e Información Científica (SEDIC) ha participado en un
estudio con otras asociaciones profesionales europeas en las que se han establecido
una serie de competencias en información y documentación que será un buen
documento de trabajo para el grupo. Otras asociaciones profesionales, como la Special
Library Association y diversas unidades de la American Library Association, han
establecido competencias profesionales en los diversos niveles profesionales –tanto en
perfiles generalistas como especializados –que deberán tenerse en cuenta al revisar la
bibliografía en profundidad.
Plazo: A principios de noviembre se debería disponer de una primera lista de
competencias genéricas y específicas asociadas a cada uno de los perfiles para su
discusión con la comunidad académica y los colegios y asociaciones profesionales.

11 Los objetivos del título.
Responsable: Grupo 2.
A partir de la definición de los perfiles profesionales, las competencias genéricas y
específicas, el grupo 2 elaborará los objetivos de la titulación.
Plazo: Finales de noviembre.

12 Estructura general del título
Responsable: Grupo 2.
El grupo deberá hacer una propuesta de los contenidos comunes obligatorios
(troncalidad) y de los contenidos transversales obligatorios y optativos. Los contenidos
detallados se relacionaran con las competencias que el alumno debe adquirir. Así
mismo se hará una propuesta del porcentaje que deberá corresponder a la troncalidad,
a los contenidos transversales y a los contenidos propios de cada universidad.
Plazo: Inicios de enero.



13 Correspondencia entre los contenidos establecidos y las horas de trabajo del alumno.
Responsable: Grupo 2.
Para distribuir los contenidos en horas de trabajo del alumno, se partirá de la medida
establecida para el crédito europeo en la que un crédito tiene un valor de entre 25 y 30
horas de trabajo del alumno –incluidas las horas de clase, el trabajo personal
(lecturas, ejercicios, elaboración de trabajos individuales o de grupo, etc.) y la
preparación de los exámenes,
Plazo: Inicios de enero.

14 Criterios e indicadores del proceso de evaluación considerados más relevantes para
garantizar la calidad de la titulación.
Responsables: Grupo 1, 2 i 3.
Plazo: Inicios de enero.

Se proponen dos reuniones generales de todas las universidades que participan en la
propuesta. La primera tendrá lugar a finales de noviembre cuando todo el apartado relativo
a las competencias esté avanzado y haya un primer informe de discusión que sirva para
validar esta primera fase y preparar la segunda. La segunda reunión tendrá lugar a finales
de enero y tendrá la finalidad de discutir y validar el informe relativo a los objetivos de la
titulación, la definición de contenidos y su relación con las competencias definidas, y la
distribución de los contenidos en créditos europeos.

A partir de ahí se redactará el informe final que estará listo para su última revisión a finales
de febrero.

Como trabajo complementario, el Grupo 3 hará una propuesta de estudios de postgrado
que tendrá en cuenta los modelos implantados en otros países europeos.

9 Importe  de la ayuda solicitada: Total del presupuesto detallado, según
apartado 8 de la convocatoria

Reuniones del grupo de trabajo
2 reuniones generales (noviembre 2003, enero 2004)                  10.000 €
3/4 reuniones parciales de los grupos                                           18.000 €

 Personal de soporte al proyecto
1 becario de soporte al coordinador (sep. 2003–marzo 2004)        2.860 €
1 becario de soporte al grupo 1 (sep.–dic. 2003)                            1.635 €
1 becario de soporte al grupo 2 (nov. 2003–feb. 2004)                   1.635 €
1 becario de soporte al grupo 3 (sep.–dic. 2003)                            1.635 €

Material fungible                                                                            1.800 €
Reuniones con asociaciones profesionales                                        1.200 €
Viajes a universidades europeas                                                        1.800 €

Total de la solicitud de ayuda.................................................       40.565 €

Firma del responsable legal de la Universidad10 Firma del coordinador

Assumpció Estivill Rius Fdo.:


